RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0004971 , Ent. N°5825/15)

VISTO: el Oficio Nº 1237/15 remitido por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), mediante el cual se adjunta la resolución ministerial de fecha 20 de octubre de 2015 por la cual se adjudica la Licitación Pública Nº 13/002/2014, convocada para la adquisición de materiales de construcción en la localidad de Pando, Departamento de Canelones, y se reitera el gasto observado por este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que oportunamente la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar el procedimiento licitatorio  a la empresa Barraca Lima por un monto de $ 15.286.430 impuestos incluidos, por ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de agosto de 2015 se acordó observar el gasto en virtud que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado no dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF al no establecer los principales factores a tenerse en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación, incumpliéndose además con las previsiones establecidas en el Artículo 66 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, la resolución remitida adjudica el llamado a la empresa Barraca Lima por $ 15:286.430 y reitera el gasto observado, señalándose que en atención a la observación formulada, con fecha 7 de setiembre de 2015 se incorporó por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones informe ampliatorio donde se funda la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas. En el mismo, se entiende que la oferta presentada por Barraca Lima es la más conveniente por ser una empresa con domicilio en el departamento y fue la única que presentó una oferta completa cotizando todos los rubros licitados;

CONSIDERANDO: 1) que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 19 de agosto de 2015, dado que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado no dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF al no establecer los principales factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación, extremo no subsanado en la ocasión y que deben constar en los Pliegos para que sean de conocimiento de los eventuales oferentes; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones cumplió con su cometido extemporáneamente, esto es a posteriori de lo resuelto por este Tribunal sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas, por lo que también se mantiene la observación referida al   Artículo 66 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación del gasto de fecha 19 de agosto de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Oficiar en los términos de la presente Resolución; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General
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